
M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

4900 ORDEN de 15 de enero de 1981 por la que se 
fijan módulo contables para el ejercicio de 1980 
en el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a «Gincar, S. A.», por Orden de 
24 de enero de 1979.

Ilmo. Sr.: La firma «Gincar, S. A.», beneficiaría del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo po.' Orden de 24 de enero 
de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de febrero), para la 
importación de barra redonda de latón (P. E. 74.03.04.1) y áno
dos de níquel (P. E. 75.05.00), y la exportación de artículos de 
grifería sanitaria (P. E. 84.61.91.2), solicita se fijen módulos con
tables para 1980.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Mantener los mismos módulos contables que figuran en el 
apartado 2.° de la Orden ministerial de 24 de enero de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» de 20 de febrero) (tanto en lo 
que atañe a cantidades a tener en cuenta para la determi
nación de beneficio fiscal por cada 100 kilogramos netos de 
grifería exportada, como en lo que concierne a porcentaje de 
subproductos de la mercancía i).

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 24 de enero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
de 20 de febrero).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. í. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1981.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

4901 ORDEN de 15 de enero de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Gutiérrez Ascunce Corpora
ción, S. A.» (GUASCOR, S. A.), el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de bombas de inyección para motor Diesel, 
y la exportación de motores de combustión interna, 
Diesel, marca «Interdiesel».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Gutiérrez Ascunce Corpora
ción, S. A.» (GUASCOR, S A.), solicitando el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de bombas 
de inyección para motor Diesel, y la exportación de motores de 
combustión interna, Diesel, marca «Interdiesel»,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Gutiérrez Ascunce Corporación, S. A.» 
(GUASCOR, S. A.), con domicilio en edificio Guascor, Zumaya 
(Guipúzcoa) , y NIF A-4804270-9.

Segundo.—Las mercancías a importar serán:

Bombas de inyección para motores Diesel, con regulación, 
tipo Monoblock, para motores de ocho y 12 cilindros, de 13 mil - 
metros de diámetro de pistón (P. E. 84.10.31).

Tercero.—Las mercancías a exportar serán:

Motores de combustión interna Diesel, marca «Interdiesel», 
para las siguientes aplicaciones: Equipos propulsores de embar
caciones; equipos auxiliares de embarcaciones, y equipos de 
emergencia, posiciones estadísticas 84.06.21.2 y 21.3 y 21.9.

Cuarto.—A efectos contables, se establece lo siguiente:

Por cada unidad do producto exportado se devolverán los 
derechos arancelarios correspondientes a una unidad de mer
cancía de importación.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación las exactas características, refe
rencias técnicas y peso neto unitario de la bomba de inyección, 
determinante del beneficio, realmente incorporada a cada motor 
que se exporte, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal 
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente 
realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo*de dos 
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta- 
ciohes serán aquellos con los que España mantiene asimismo

relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si io 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—En el sistema de devolución de derechos, el plazo 
dentro del cual ha de realizarse la transformación o incorpora
ción y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—A petición del interesado sólo será utilizable el sis
tema de devolución de derechos arancelarios. Deberán indicarse 
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o li
cencia de importación, como de la licencia de exportación, que 
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se ie otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de devolución de derechos, las expor
taciones que se hayan efectuado desde el 24 de marzo de 1980 
hasta la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» podrán acogerse también a los beneficios correspon
dientes, siempre que se rayan hecho constar en la licencia de 
exportación y en la restante documentación aduanera de des
pacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para 
estas -exportaciones, los plazos señalados en el artículo anterior 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
do las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 105).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

d-9 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1978 («Boletín Oficial del Estado* número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1981.—P. D., el Subsecretario <je 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

4902 ORDEN de 16 de enero de 1981 por la que se amplía 
el régimen de tráfico de perfecionamiento activo 
autorizado a «La Industrial Cerrajera, S. A.», por 
Orden de 14 de febrero de 1974 y ampliaciones 
posteriores, en el sentido de incluir nueva mercan
cía de importación.

Ilmo. Sr.: La firma «La Industrial Cerrajera, S. A.», benefi
ciaría del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, por 
Orden de 14 de febrero de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 1 de marzo) y ampliaciones posteriores, para la importación 
de diversas materias primas y la exportación de cerraduras, 
cerrojos y candados, en el sentido de incluir la importación 
de nueva mercancía.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «La Industrial Cerrajera, S. A.», 
con domicilio en Elorrio (Vizcaya), por Orden ministerial de 14 
de febrero de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de marzo) 
en el sentido de incluir la importación de flejes de latón al 
plomo, en rollos, especial para llaves, de espesores 1; 1,2; 1,8 y 
2,1 milímetros; composición centesimal: Cu 57/60 por 100; Pb, 
1/3 por 100, Zn, resto (PP. EE. 74.04.00, 2 y 3), debiendo 
permanecer inalterable la modalidad de fijación de efectos con
tables, es decir, la de intervención previa.

Segundo.— Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 17 de octubre de 1980 también podrán acogerse a los benefi
cios derivados de la presente ampliación, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar so
licitada y en tramite de resolución. Para estas exportaciones 
los plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».
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Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 14 de febrero de 1674, que. ahora se amplía. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1981.—P. D., el Subsecretario de Co

mí rcio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

4903 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 27 de febrero de 1981

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA .........  .............. 86,679 86,900
1 dólar canadiense ................. 72,121 72,396
1 franco francés ..................... Í7.335 17,399
1 libra esterlina ..................... 191,170 192,025
1 libra irlandesa ..................... 148,741 149,483
1 franco suizo ........................ 44,097 44,327

100 francos belgas ........ ............ 249,006 250,380
1 marco alemán ..................... 40,073 40,677

100 liras , italianas ..................... 8,442 8,473
1 florín holandés ..................... 30,770 36,946
1 corona sueca .............. 16,802 10,752
1 corona danesa ..................... 12,990 13,044
1 corona noruega ..................... 15,884 15,955
1 marco finlandés ................. 21,173 21.281

100 chelines austriacos .............. 574,413 578,236
100 escudos portugueses ....... ....... 151,219 152,151
100 yens japoneses ...:......... ......  41,376 41,585

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

4904 RESOLUCION de 19 de enero de 1981, de la Secre
taría de Estado para la Sanidad, por la que se 
reestructuran los partidos veterinarios de Belvis 
de Monroy, Navalmoral de la Mata, Guadalupe-Alia 
y el Gordo-Berrocalejo, de la provincia de Cáceres.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido por la Delegación 
Territorial del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social en Cá- 
ceres sobre reestructuración de los partidos veterinarios de 
Belvis de Monroy, Navalmoral de la Mata, Guadalupe-Alia y 
El Gordo-Berrocalejo, de dicha provincia, y teniendo en cuen
ta que:

Primero.—El expediente se ha tramitado de oficio, previa 
audiencia de los interesados, a tenor de lo p evisto en la dispo
sición transitoria del Real Decreto 2221/1978, de 25 de agosto.

Segundo.—Han informado favorablemente, el expediente tan
to la Comisión Provincial de Gobierno como la Jefatura Pro
vincial de Producción Animal.

Vistos el Decreto 3318/1974, te 21 de noviembre, y el Real 
Decreto 2221/1978, de 25 de agosto, y considerando que se han 
cumplido los trámites legales pertinentes, esta Secretaría Je 
Estado para la Sanidad, en virtud de la facultad asumida de la 
Subsecretaría de la Salud por Real Decreto 933/1979, de 27 de 
abril, que le confiere la disposición transitora del Real Decreto 
2221/1978, de 25 de agosto, ha' resuelto:

Suprimir el partido veterinario de Belvis de Monroy-Milla- 
nes-Valdehuncar, pasando los servicios veterinarios de estos pue
blos a partido veterinario limítrofe de Navalmoral de la Mata 
(Cáceres), cor. el que se fusiona, asignándole a éste dos pla
zas de Veterinario titular.

Segregar del partido veterinario de Navalmoral de la Mata 
el Municipio de Talayuela (Cáceres), que pasa a constituir un 
nuevo partido veterinario con una plaza de Veterinario titular.

Segregar del partido veterinario de Guadalupe-Alia el Mu
nicipio de Alia, que pasa a constituir un nuevo partido vete
rinario, asignando a cada uno de dichos partidos una plaza de 
Veterinario titular.

Con el fin de que no haya aumento del gasto público al 
crear el partido veterinario de Alia, se suprime el partido ve
terinario de El* Gordo-Berrocalejo, pasando los servicios vete

rinarios de estos pueblos al partido veterinario limítrofe de 
Paraleda de la Mata (Cáceres).

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.- 
Madrid, 19 de enero de 1981.—El Secretario de Estado, Ma

nuel Varela Uña. 

Ilmo. Sr. Director general de Salud Pública.

MINISTERIO DE CULTURA

4905 ORDEN de 11 de diciembre de 1980 por la que 
el Subdirector general Económico-Administrativo, 
pasa a formar parte de la Junta de Retribucio
nes.

Ilmos, bres.: Creada por Real Decreto 1301/1980, de 18 de 
julio, la Subdirección Gen eral Económico-Administrativa, inte
grada en la Dirección General de Servicios se estima conve
niente, a fin de lograr una mayor operatividad, que el Jefe 
de dicha unidad sustituya al Oficial Mayor en la Junta de Re
tribuciones del Departamento.

En su virtud, he tenido a bien disponer:

Articulo único.—Se modifica la Orden de 4 de mayo de 1972 
por le que se constituye la Junta de Retribuciones del Depar
tamento en el sentido de que el Oficial Mayor será sustituido 
por el Subdirector general Económico-Administrativo.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1980.

CAVERO LATAILLADE

Ilmos. Sres. Subsecretario, Secretario general Técnico y Direc
tores generales del Departamento.

4906 ORDEN de 26 de enero de 1981 por la que se crea 
la Biblioteca Pública Municipal de Forcarey (Pon
tevedra).

Ilmos. Sres.: Visto el expediente incoado en virtud de peti
ción formulada por el Ayuntamiento de Forcarey (Pontevedra), 
solicitando la creación de una Biblioteca Pública Municipal en 
dicha localidad,

Visto, asimismo, el concierto formalizado por el referido 
Ayuntamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas 
de Pontevedra en el que se establecen las obligaciones que 
ambos contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y funciona
miento de dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los informes fa
vorables emitidos por el Director del mencionado Centro Pro
vincial Coordinador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina Téc
nica del Centro Nacional de Lectura, y de conformidad con lo 
esta'blecido en el apartado c) del articulo 13 del Decreto de 4 
de julio de 1952,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Pimero.—Crear la Biblioteca Pública Municipal de Forcarey 
(Pontevedra).

Segundo.—Aprobar el concierto suscrito entre el Ayuntamien
to de Foroarey y el Centro Provincial Coordinado!- de Bibliote
cas de Pontevedra.

Tercero.—Aprobar los Reglamentos de régimen interno y de 
préstamo de libros de la referida Biblioteca:

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 26 de enero du 1981.—P. D., el Subsecretario, Euge

nio Nasarre Goicoechea.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general de Be
llas Artes, Archivos y'Bibliotecas.

4907 ORDEN de 13 de febrero de 1981 por la que se con
vocan los premios de Cultura Hispánica.

Ilmos. Sres.: Atendiendo la misión específica que tiene atri
buida él Ministerio de Cultura como promotor del manteni
miento de los culturas hispánicas, promoviendo los intercambios 
culturales entre unas y otras, misión que queda encomendada 
a! Organismo autónomo Junta Coordinadora de Actividades y 
Establecimientos Culturales, adscrito al Departamento de Cul
tura a través de su Subsecretaría, se considera conveniente con
tinuar la experiencia iniciada en pasados años convocando el 
tercer premio de Cultura Hispánica, destinado .a galardonar 
los trabajos literarios que mejor pongan de manifiesto la exis- 
tencia de una comunidad cU/tural de países y pueblos de habla 
española.


